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Auto No. 416 

  
Puerto Tejada, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Clase de proceso: Ejecutivo 

Demandante: Cooperativa Multiactiva de Servicios Integrales y Tecnológicos - 

COOPTECPOL  

Demandado: PASCUALA CASTILLO DE SIERRA 

Radicación: 2023-00066-00 

 

ASUNTO A RESOLVER. 

 

 Del escrito de contestación de la demanda presentada por la señora 

PASCUALA CASTILLO DE SIERRA, dentro del término de traslado de la demanda, 

el cual vislumbra una excepción de mérito, así no se hayan nominado como 

tal, CORRASE TRASLADO, a la parte ejecutante, por el termino de diez (10) días, 

para los efectos que consagra el artículo 443 del CGP. 

 

 La demandada señora PASCUALA CASTILLO DE SIERRA, puede actuar a 

nombre propio en este asunto al tenor de lo que pauta el Decreto 196 de 1971. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 

Firmado Por:

Ana Milena Ramirez Espinosa

Juez

Juzgado Municipal

Civil

Puerto Tejada - Cauca
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